
Ciudad Autónoma de Bueno Aires, 29 de junio de 2020 
 

 
Sres. Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social 

 
 

Carbajal Néstor Fabián DNI 14.517.956, acreditando personería en este acto para actuar en 

representación de Black Carbajal y Cia S.A. CUIT N°: 30-57625076-9, cuya actividad consiste 

en venta al por menor de artículos nuevos n.c.p., comprendida en el CCT N° 130/75, 

celebrado entre la Cámara Argentina de Comercio y Servicios (CAC), la Confederación 

Argentina de la Mediana Empresa (CAME) y la Unión de Entidades Comerciales (UDECA), por 

la parte empresaria, y la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios 

(FAECyS), por la parte sindical manifiesta que estas partes firmaron el 5 de mayo de 2020 un 

Acuerdo Marco de suspensiones en los términos del art. 223 bis de la Ley de Contrato de 

Trabajo basados en que mediante DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, 

preventivo y obligatorio, que fuera sucesivamente prorrogado al día de la fecha de la 

presente hasta el 17 de Julio de 2020 en el territorio demarcado geográficamente AMBA, 

lugar donde se encuentra ubicado el establecimiento comercial. 

En virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en 

sus residencias habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de 

aquella, debiendo abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse 

por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el fin de minimizar los riesgos de contagio. 

Asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sucesivas prórrogas se prohibieron los despidos 

sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 

suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos 

allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en 

los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. 

En el marco de dicho artículo 223 bis, las signatarias del CCT N° 130/75 celebraron dicho 

Convenio Marco de suspensiones a fin de minimizar el impacto económico de la emergencia 

actual y tender, especialmente, a preservar las fuentes de trabajo el cual venció el 31 de 

Mayo de 2020 a pesar que las condiciones que dieron origen al mismo no solo se mantienen 

sino que a la fecha de la presente se han intensificado en el alcance del aislamiento social, RE-2020-41999192-APN-DGDMT#MPYT
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preventivo y obligatorio dentro del  territorio geográfico denominado AMBA. 

En atención a lo expuesto y al dictado de las Resoluciones 397 y 475 (ambas del año 2020) 

del MITRA, la firma suspenderá al personal que surge del Anexo acompañado, desde el día 1º 

del mes junio del  año 2020 hasta el 31 del mes de julio 2020, excepto que se levante para la 

actividad que desarrollo el aislamiento social preventivo obligatorio el dia 18 de julio de 2020 

en cuyo caso cesará la suspensión que en este acto se comunica, y percibirán 86% del salario 

bruto, por el plazo de dichas suspensiones. 

En atención a lo establecido por el Art. 4 de la Resol. MTEySS Nro. 397/2020, y en este marco 

de emergencia y excepción, declaramos bajo juramento autenticidad de las firmas en la 

presente. 

A los fines indicados anteriormente, adjunto debajo nómina de personal afectado. 
 
 
 
 

 
FIRMA: 

 
ACLARACIÓN: Néstor Fabián Carbajal 

 
DNI: 14.517.956 

 
CORREO ELECTRÓNICO: nestorcarbajal@blackcarbajal.com.ar 
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 En la ciudad de Buenos Aires, a los días 20 de Noviembre  de 2020 

 
 
 

Al señor Ministro de Trabajo  

Dr. Claudio Moroni  

S                  /                                D  

De mi mayor consideración:                                    

  

  

                              Me dirijo a Ud  en mi  carácter  de  Asesor Letrado de la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS)  con domicilio electrónico para recibir notificaciones laborales@faecys.org.ar y  domicilio real en Avda. Julio A 
Roca 644 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Sr Ministro me presento y digo  

  

  
En el marco del acuerdo UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO  RES. 397/20 vengo a prestar 
conformidad a los listados de empleadores que han adherido al Acuerdo conforme al listado adjunto. 
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Saludo Atte.-  
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